Antecedentes Históricos:
La Seguridad Social nace en Alemania, en la época del Canciller Otto von Bismarck, con la Ley del Seguro de Enfermedad, en 1883.

La expresión "Seguridad Social" se populariza a partir de su uso por primera vez en una ley en Estados Unidos, concretamente en la "Social Security Act" de 1935. Posteriormente, el concepto es ampliado por Sir William Beveridge en el llamado "Informe Beveridge" (el llamado "Social Insurance and Allied Services Report") de 1942 con las prestaciones de salud y la constitución del National Health Service (Servicio Nacional de Salud, en español) británico en 1948.

Derecho A La Seguridad Social
Definición de seguridad social.

La seguridad social : es el conjunto de medidas adoptadas por la sociedad , y en primer lugar , por el estado para garantizar a todas las personas los cuidados médicos necesarios , así como los medios económicos de subsistencia , en todos los casos de perdida o reducción importante de sus ingresos causados por circunstancias no dependientes de la voluntad .

La seguridad social se refiere principalmente a un campo de bienestar social relacionado con la protección social o la cobertura de las necesidades socialmente reconocidas, como la pobreza, la vejez, las discapacidades, el desempleo, las familias con niños y otras.

La Organización Internacional del Trabajo, (OIT), en un documento publicado en 1991 denominado "Administración de la seguridad social" definió la Seguridad Social como: "La protección que la sociedad proporciona a sus miembros, mediante una serie de medidas públicas, contra las privaciones económicas y sociales que, de no ser así, ocasionarían la desaparición o una fuerte reducción de los ingresos por causa de enfermedad, maternidad, accidente de trabajo, o enfermedad laboral, desempleo, invalidez, vejez y muerte; y El 

Objetivo:
Objetivo de la seguridad social es la de velar porque las personas que están en la imposibilidad (temporal o permanente) de obtener un ingreso, o que deben asumir responsabilidades financieras excepcionales, puedan seguir satisfaciendo sus necesidades, proporcionándoles, a tal efecto:

· Recursos financieros.

· Determinados bienes o servicios.

El término puede usarse para hacer referencia a:

· Seguro social, donde la gente recibe beneficios o servicios en reconocimiento a contribuciones hechas a un esquema de seguro. Estos servicios incluyen típicamente la provisión de pensiones de jubilación, seguro de invalidez, pensiones de viudedad y orfandad, cuidados médicos y seguro de desempleo.
· Mantenimiento de ingresos, principalmente la distribución de efectivo en caso de pérdida de empleo, incluyendo jubilación, discapacidad y desempleo.

· Servicios provistos por las administraciones responsables de la seguridad social. Según el país esto puede incluir cuidados médicos, aspectos de trabajo social e incluso relaciones industriales.

· Menos frecuente, el término puede ser también usado para referirse a la seguridad básica, un término aproximadamente equivalente al acceso a las necesidades básicas, tales como comida, educación y cuidados médico

También la protección en forma de asistencia médica y de ayuda a las familias con hijos.
La seguridad social debe prestar asistencia económica o de salud , ya sea esta medica, hospitalaria , terapéutica ..etc.;a quienes se vean afectados por los riesgos tales como enfermedad común o profesional , maternidad, invalidez , desempleo , vejez y cargas familiares . 

Según el art.50 Cn., la seguridad social es un servicio publico de carácter obligatorio que debe ser prestado por una o varias instituciones debidamente coordinadas para asegurar una buena política de protección social, en forma especializada y en optima utilización de los recursos. 
El art.9 del PIDESC 
 establece que “los estados parte de dicho pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social”.
Características de la seguridad social en El Salvador:
· Dispersión. 

· carácter progresivo
· Contributivo
En El Salvador, para cumplir con el objetivo de la seguridad social, se cuenta con distintas entidades encargadas de proporcionarla en el sector previsión y el sector salud. Por eso se dice que el sistema de seguridad social salvadoreño posee la característica de dispersión, puesto que no unifica la administración del sistema en una sola institución. 
Además se dice que el sistema de seguridad social salvadoreño es de carácter progresivo, ya que por la vía legal se va determinado a grupos o sectores de trabajadores que se protejan socialmente. En el salvador,  los  sectores de trabajadores protegidos son los asalariados urbanos y trabajadores del estado, quedando fuera de la protección social los trabajadores del sector informal y los trabajadores por cuenta propia entre otros.
El sistema de seguridad salvadoreño posee el titulo de ser contributivo, es decir que solo reciben beneficios quienes aportan pagos al sistema. El o la trabajadora  contribuyente  recibe prestaciones económicas y salud para si y para un numero limitado de familiares; el empleador y el estado se descargan de sus obligaciones en la medida en  que la seguridad social cubre los riesgos que sufre el trabajador, y según las leyes laborales ellos deberían garantizar. 
Entre las instituciones que prestan servicios de seguridad social se tienen:

· El Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS)

· Instituto Nacional de Pensionados Públicos (INPED)

· Fondo Social para la Vivienda (FSV)

· Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA).

A partir del 16 de abril de 1998, el sistema de ahorro para pensiones.
Otras entidades que realizan labores de seguridad social , tales como: Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Invalidos (ISRI) ,Asilos de ancianos .Los servicios de salud publica y asistencia social , las instituciones y asociaciones protectoras de la maternidad y de la infancia y entidades privadas de auxilio como la Cruz roja , Cruz Verde ..etc. 

· Ministerio de salud publica y asistencia social (MSPAS) 
Es el máximo organismo con que cuenta el estado, en materia de salud y en consecuencia  en la seguridad social, el MSPAS se financia a través del presupuesto del estado y en prestamos, donaciones o legados. 
Dentro de su plan de prestaciones están:

· Consulta externa medica 

· Consulta externa odontológica 

· Hospitalización

· Servicios auxiliares para el diagnostico y el tratamiento.

· Bienestar magisterial 

Este organismo cubre exclusivamente a maestros y maestras 
(Y algunos miembros de su grupo familiar) y esta bajo la administración y responsabilidad del ministerio de educación .se financia a través del aporte del ministerio de educación y las cotizaciones de los maestros y maestras afiliadas.

Dentro del plan de prestaciones están: 

· Prestaciones medicas de consulta externa 

· Consulta odontológica 
· Hospitalización 

· Servicios auxiliares para el diagnostico y tratamiento.

El decreto legislativo Nº 3790,del 06 de julio de 1971, publicado en el diario oficial 131,tomo 233,del 18 de julio de 1971, contiene la ley de asistencia del magisterio nacional , el objeto de esta ley es reconocer el derecho a los maestros que laboran en el sector publico o privado (el segundo con algunas excepciones ) de concederles en casos de enfermedades que incapacitan temporal o definitivamente para el ejercicio de la profesión, licencia sin  goce de sueldo y reincorporación a su plaza cuando sea pertinente .

Además recuenta con la Ley de Servicios Medico Hospitalarios para el Magisterio (Decreto Legislativo Nº 588, del Diario  Oficial Nº 41 , tomo 218m del 28 de febrero  1968), la cual regula  el servicio de asistencia medica y hospitalaria en los casos de enfermedad y maternidad , a favor de los maestros y maestras que trabajan para el ramo educación , para aquellos y aquellas que trabajen al servicio del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos y para los maestros y maestras jubiladas que lo soliciten al departamento de Bienestar Magisterial del Ministerio de Educación .

Además de Bienestar Magisterial, existe la institución autónoma Caja Mutual de los empleados del Ministerio de Educación , institución que esta regulada por la Ley de Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación .(Decreto Legislativo Nº 498, del 17 de mayo de 1990, publicado en Diario Oficial Nº 126 , tomo 307, el 18 de mayo de 1990).esta institución tienen por objeto regular la administración , implementación e inversión de las cotizaciones provenientes del sistema de Seguro de Vida Básico y Opcional , por riesgo de muerte de las y los empleados administrativos y docentes en servicio , que son pensionados /os del Ministerio de Educación , contribuyendo a un buen servicio de seguridad social para las y los empleados mencionados . 
Marco Legal Vigente del Programa de Salud del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial 

Bienestar Magisterial nace en el año de 1968 como una respuesta a una necesidad sentida por los docentes de contar con servicios médicos, ya que en ese momento quedaban excluidos de atención medica institucional por parte de los prestadores de servicios que existían en esa época, es asé como nace la Ley de Servicios médicos y Hospitalarios del Magisterio. 

En el año 1977 se realiza la primera modificación de la ley, adicionando el articulo 6 que dice: “Los maestros jubilados podrán recibir atención medica al igual que los maestros en servicio, en el Hospital de ANTEL”.  En 1978 se realiza la segunda modificación en el artículo 1 de la ley de servicios médicos y hospitalarios, se incluyen los maestros jubilados que lo soliciten a Bienestar Magisterial, quedando establecida la retención del 2% para las pensiones mensuales a los maestros jubilados que lo hayan solicitado.

En el año 1980 se da la tercera modificación den el artículo 1 de la ley, que refiere a que la estación se hará de acuerdo a la siguiente escala:

1. En el año 1980 a los hijos menores de 12 años 
2. En el año 1982 a los hijos menores de 21 años (solteros) y se incluye además al conyugue del maestro. 
En al año de 1994 se elabora y aprueba reglamento de la ley de servicios médicos y hospitalarios para el magisterio, como una necesidad de establecer con claridad y precisión los procedimientos de la ley y establecer las disposiciones básicas para la atención medica y hospitalaria.

En los años 1971, 1993 se da la ley de asistencia al magisterio en donde gradualmente se modifica hasta llegar a la actual del 2003 que sufre una segunda modificación del artículo 2, el subsidio por incapacidad temporal, para el maestro activo es el equivalente al 85% del salario base, hasta por un año.

En el año 1996 se establece la ley del sistema de ahorro para pensiones. El art. 214 establece que las cotizaciones al programa de salud del ISSS, para la cobertura de los pensionados y su grupo familiar, tanto del sistema de ahorro para pensiones como del sistema de pensiones publico, serán uniformes  y de cargo del pensionado o del sucesor si hay fallecimiento, la tasa de cotización es de 7.80% de su pensión mensual.

El Articulo 221, establece que los trabajadores docentes del sector publico, podrán ser cubiertos por un programa especial de enfermedad, maternidad y riesgos profesionales, debiendo cotizar para ello una tasa del 7.5% de la remuneración afecta de cargo del empleador y el 3.0% del docente.

· Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos (INPEP).

Mediante Decreto Legislativo Nº 373, del 16 de octubre de 1975, publicado en Diario Oficial Nº 198, Tomo 249, el 24 de octubre de 1975 se creo INPEP como una entidad oficial autónoma de derecho publico , con personería jurídica y patrimonio publico , cuyo objeto es el manejo e inversión de sus recursos económicos destinados al pago de prestaciones, para la cobertura de los riesgos de invalidez , vejez y muerte , de los empleados públicos.
El INPEP solamente proporciona servicio de previsión social. Su financiamiento es por medio de las cotizaciones de los trabajadores , aportaciones del estado ,rendimiento de la inversión de sus reservas y fondos de excedentes. Con la entrada en vigor, en 1998, del sistema provisional privado , el INPEP tiene poca participación en el sistema .

En el 2003, fue el ultimo año en que se incrementaron las cotizaciones de los empleados de la INPEP.apartir de enero de ese año, los empleados publicos del serctor administrativo afiliados a ese instituto cotizaran 0.5% más en concepto de pensiones , tal como lo manda el articulo 192 de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones.
Hasta el 2002, a los trabajadores del estado se les descontaba 6.5% de su salario ,pero enero 2003 deberán cotizar el 7%.

· Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA)

El IPSFA se origina a partir del Decreto Legislativo Nº 500, del 28 de noviembre de 1980,publicado en Diario Oficial Nº 225,tomo 269 el 28 de noviembre de 1980.

Esta constituida como una institución autónoma de derecho público, de crédito y con recursos propios, que tiene por objeto la realización de fines de previsión y seguridad social para los elementos de la fuerza Armada.
El IPSFA asume las funciones de la caja de ahorro mutual de la fuerza armada adquiriendo sus bienes , derechos, acciones y obligaciones, así como los de la unidad de pensiones de a misma establecidos en el balance general que se consolidó el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta.

· Sistema de Ahorro de Pensiones 
A partir del 16 de abril de 1998, se inicio el sistema provisional de administración de pensiones .este nuevo sistema adquirio su base legal por medio de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones del Decreto Legislativo Nº 927, del 20 de diciembre de 1996, publicado en Diario Oficial 243, tomo 333, del 23 de septiembre de 1996.
Esta ley , por poseer aplicación preferente, con base en su articulo 235 que le da carácter especial, prevalece sobre cualesquiera otras que la contraríen por lo que derogó de manera tácita las disposiciones legales aplicables  a los regimenes del Instituto Salvadoreño del Seguro Social y el INPEP .
� Manual de derecho constitucional, tomo II. P 958.


� Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 16 de diciembre de 1966





